
administración local

AY U N TA M I E N T O S

BAYUBAS DE ABAJO
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento sobre
la modificación de la ordenanza fiscal número 13: reguladora del impuesto sobre Vehículos
de tracción mecánica cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

artÍcUlo 6. Bonificaciones.
se establece una bonificación del 100% a favor de los vehículos históricos o aquellos que

tengan una antiguëdad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabrica-
ción o, si esta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su de-
fecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar, en los términos pre-
vistos en el artículo 1 del real decreto 1247/1995, de 14 de julio, por el que se aprueba el re-
glamento de Vehículos Históricos.

Esta bonificación deberá ser solicitada por el sujeto pasivo a partir del momento en el que se
cumplan las condiciones exigidas para su disfrute.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

Bayubas de abajo, 9 de diciembre de 2020.– El alcalde, Juan José oliva cabeza.        2290
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